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por Resolución Administrativa N° 000140-2021-CE-PJ; 
constituye un error material que no altera lo sustancial de su 
contenido, por lo que corresponde su rectificación conforme 
a lo dispuesto en la citada Ley.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 748-
2021 de la trigésima sexta sesión del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, de fecha 23 de junio de 2021, realizada 
en forma virtual con la participación de los señores y 
señoras Barrios Alvarado, Arévalo Vela, Lama More, 
Pareja Centeno y Castillo Venegas; sin la intervención 
del señor Consejero Álvarez Trujillo por encontrarse de 
vacaciones; en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 82° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Rectificar de oficio el error material 
incurrido en la página 10 de la Directiva N° 003-2021-CE-
PJ, denominada “Sistema de Gestión Antisoborno del 
Poder Judicial”, aprobada por Resolución Administrativa N° 
000140-2021-CE-PJ, del 30 de abril de 2021, relacionados a 
los términos “Debilidades” por “Amenazas” y “Fortalezas” por 
“Oportunidades”, conforme se indica a continuación:

Donde dice:

DOCUMENTO INTERNO CIJU/DIR-001

DIRECTIVA Versión: 001

SISTEMA DE GESTION 
ANTISOBORNO DEL PODER 

JUDICIAL

Página: 10 de 
49

(…) DEBILIDADES FORTALEZAS

(…) (…)

(…)

Debe decir:

DOCUMENTO INTERNO CIJU/DIR-001

DIRECTIVA Versión: 001

SISTEMA DE GESTION 
ANTISOBORNO DEL PODER 

JUDICIAL

Página: 10 de 
49

(…) AMENAZAS OPORTUNIDADES

(…) (…)

(…)

Artículo Segundo.- Mantener inalterables los demás 
extremos de la Directiva N° 003-2021-CE-PJ “Sistema de 
Gestión Antisoborno del Poder Judicial”, aprobada por 
Resolución Administrativa N° 000140-2021-CE-PJ.

Artículo Tercero.- Autorizar la publicación de la 
versión corregida de la Directiva N° 003-2021-CE-PJ 
“Sistema de Gestión Antisoborno del Poder Judicial”; que 
en anexo forma parte de la presente resolución.

Artículo Cuarto.- Transcribir la presente resolución 
a la Presidencia del Poder Judicial, Presidencias de las 
Salas de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
Presidencias de las Cortes Superiores de Justicia de la 
República, Órgano de Control Institucional de la entidad, 
Procuraduría Pública del Poder Judicial; y a la Gerencia 
General del Poder Judicial para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

ELVIA BARRIOS ALVARADO
Presidenta

1972806-1

Aprueban la implementación de las 
funcionalidades de Violencia Contra la 
Mujer y el Grupo Familiar en Familia Tutelar 
en el Expediente Judicial Electrónico - EJE y 
dictan otras disposiciones

ConSejo ejeCuTivo

ReSoLuCiÓn ADMiniSTRATivA 
n° 000210-2021-Ce-Pj

Lima, 13 de Julio del 2021

VISTO:

El Oficio N° 000018-2021-P-CT-EJE-PJ, cursado 
por el señor Consejero Héctor Enrique Lama More, 
Presidente de la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, el señor Presidente de la Comisión 
de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico del Poder 
Judicial, mediante Oficio N° 000018-2021-P-CT-EJE-
PJ, solicita a este Órgano de Gobierno la aprobación 
de la propuesta de implementar las funcionalidades de 
Violencia Contra la Mujer y el Grupo Familiar en Familia 
Tutelar en el Expediente Judicial Electrónico (EJE).

Segundo. Que, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
mediante Resolución Administrativa N° 000039-2021-CE-
PJ amplió el plazo de la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico (EJE), para el periodo 2021-2023, y 
mediante Resolución Administrativa N° 000149-2021-CE-
PJ aprobó el “Plan de Actividades 2021 de la Comisión 
de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico–EJE”, 
actividades que comprenden acciones organizadas en 
dos grupos: I) Procesos jurisdiccionales se ejecutan en 
medios virtuales y con menor desplazamiento de usuarios 
y elevada disposición al uso de TIC en los procesos 
jurisdiccionales y administrativos; y II) Eficaz soporte de 
los procesos de decisión e información para los servicios 
judiciales que brinda el Poder Judicial. Con el objetivo de 
apoyar la continuidad de las acciones del Poder Judicial 
y su relación con los justiciables, que al margen de las 
limitaciones producto de la emergencia sanitaria, permita 
la continuidad en el acceso y administración de justicia.

Tercero. Que, la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico desde su conformación al mes de 
mayo de 2021, a través de su Secretaría Técnica ha 
venido desarrollando actividades de implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de 
Partes Electrónica (MPE) en dieciocho Cortes Superiores 
de Justicia, concretado en ciento noventa y tres órganos 
jurisdiccionales que ya disponen de los beneficios del 
expediente judicial electrónico, en las especialidades 
Laboral–Nueva Ley Procesal del Trabajo, Contencioso 
Administrativo subespecialidades Tributario, Aduanero y 
Temas de Mercado, Civil sub especialidad Comercial y 
Oralidad Civil. De igual forma, a este número de órganos 
jurisdiccionales se añaden los correspondientes a la Corte 
Superior Nacional de Justicia Penal Especializada–etapa 
intermedia, en atención a lo dispuesto en la Resolución 
Administrativa N° 138-2020-P-CE-PJ. Evidenciando 
que la ampliación del proyecto del Expediente Judicial 
Electrónico forma parte de un conjunto de iniciativas 
del Poder Judicial, con la finalidad de facilitar la labor 
jurisdiccional, brindar funcionalidad al trabajo remoto de 
jueces/zas y servidores/as; así como facilitar el acceso a 
la justicia dentro del escenario provocado por la presencia 
de la pandemia COVID-19 en el país, y las subsecuentes 
medidas de emergencia y aislamiento social.

Cuarto. Que, la Gerencia de Informática de la 
Gerencia General del Poder Judicial mediante Oficio N° 
000632-2021-GI-GG-PJ informa sobre la implementación 
de las funcionalidades de Violencia Contra la Mujer y 
el Grupo Familiar en Familia Tutelar en el Expediente 
Judicial Electrónico–EJE, planteando la realización de 
adecuaciones en el SIJ-EJE, y proponiendo iniciar en la 
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Corte Superior de Justicia de Puente Piedra–Ventanilla 
como piloto.

Quinto. Que, la Presidencia de la Corte Superior de 
Justicia de Puente Piedra–Ventanilla mediante Oficio N° 
000361-2021-P-CSJPPV-PJ solicita la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico en Violencia contra 
la Mujer en el 1° Juzgado y 2° Juzgado de Familia 
Sub Especializados en Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar de Puente Piedra; así como 
en la Sala Civil de la Corte Superior del Distrito Judicial 
de Puente Piedra–Ventanilla, indicando la disponibilidad 
técnica y de recursos que viabilizan la implementación.

Sexto. Que, la Presidencia de la Comisión de 
Justicia de Género del Poder Judicial mediante Oficio N° 
000046-2021-P-CJG-PJ, expresa su conformidad a lo 
informado por la Gerencia de Informática de la Gerencia 
General del Poder Judicial, precisando que el Expediente 
Judicial Electrónico se implemente en el 1° y 2° Juzgados de 
Familia Sub Especializados en Violencia contra las Mujeres 
e Integrantes del Grupo Familiar de Puente Piedra; así como 
en la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Puente 
Piedra–Ventanilla.

Sétimo. Que, existe la necesidad de continuar con 
la transformación digital a través del Expediente Judicial 
Electrónico, como medida inmediata de dar sostenibilidad al 
acceso a la justicia ante la prolongación de la crisis sanitaria 
que afronta el país, dentro del Plan Operativo Institucional 
del Expediente Judicial Electrónico y Plan de Actividades de 
la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
2021, implementando las funcionalidades de Violencia 
Contra la Mujer y el Grupo Familiar en Familia Tutelar en el 
Expediente Judicial Electrónico–EJE.

octavo. Que, el artículo 82°, inciso 26), del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial determina 
como función y atribución del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, la adopción de acuerdos y demás medidas 
necesarias para que las dependencias de este Poder del 
Estado funcionen con celeridad y eficiencia.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 787-
2021 de la trigésima novena sesión del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, de fecha 30 de junio de 2021, realizada 
en forma virtual con la participación de los señores y señoras 
Barrios Alvarado, Arévalo Vela, Lama More, Álvarez Trujillo, 
Pareja Centeno y Castillo Venegas; en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 82° del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Aprobar la implementación de las 

funcionalidades de Violencia Contra la Mujer y el Grupo 
Familiar en Familia Tutelar en el Expediente Judicial 
Electrónico – EJE.

Artículo Segundo.- Disponer la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de 
Partes Electrónica (MPE), en los siguientes órganos 
jurisdiccionales de la especialidad Familia subespecialidad 
en Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar de la Corte Superior de Justicia de Puente 
Piedra–Ventanilla, conforme al detalle siguiente:

- Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Puente 
Piedra – Ventanilla.

- Primer Juzgado de Familia Subespecializado en 
Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar de Puente Piedra.

- Segundo Juzgado de Familia Subespecializado 
en Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar de Puente Piedra.

Artículo Tercero.- Transcribir la presente resolución a 
la Oficina de Control de la Magistratura, Presidente de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, 
Presidenta de la Comisión de Justicia de Género del 
Poder Judicial, Presidente de la Corte Superior de Justicia 
de Puente Piedra–Ventanilla; y a la Gerencia General del 
Poder Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

ELVIA BARRIOS ALVARADO
Presidenta

1972806-2

Incorporan a Juez Superior titular de la Corte 
Superior de Justicia de Lambayeque, en su 
condición de Presidente de la Sala Mixta 
Descentralizada de Jaén, en la felicitación 
establecida por el Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial mediante Resolución 
Administrativa N° 403-2020-CE-PJ

ConSejo ejeCuTivo

ReSoLuCion ADMiniSTRATivA 
n° 000211-2021-Ce-Pj

Lima, 13 de julio del 2021

VISTO:

El Oficio N° 527-2021-OPJ-CNPJ-CE-PJ, que adjunta 
el Oficio N° 268-2021-OPJ-CNPJ-CE-PJ, cursado por el 
Jefe de la Oficina de Productividad Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
mediante Resolución Administrativa N° 403-2020-CE-PJ, 
expresó felicitación y reconocimiento a los jueces que ocuparon 
los tres primeros puestos por instancia y especialidad a nivel 
nacional, quienes realizaron labores demostrando espíritu 
de compromiso en el servicio de administración de justicia 
durante el estado de emergencia nacional declarado por la 
pandemia del Covid-19. Entre los órganos jurisdiccionales 
se encuentra la Sala Mixta Descentralizada de Jaén, Corte 
Superior de Justicia de Lambayeque.

Segundo. Que, mediante Oficio N° 
645-2021-P-CSJLA/PJ, el Presidente de la Corte Superior 
de Justicia de Lambayeque remitió el oficio cursado por 
el Juez Superior Cipriano Purihuamán Leonardo, por el 
cual solicita la corrección de la Resolución Administrativa 
N° 403-2020-CE-PJ, en el extremo de los nombres de los 
jueces que integraron la Sala Mixta Descentralizada de 
Jaén; a fin que se consigne su nombre como Presidente 
del referido órgano jurisdiccional.

Tercero. Que, para dar cumplimiento a lo indicado en el 
considerando anterior, mediante Oficio N° 010-2021-OPJ-
CNPJ-CE-PJ, el Jefe de la Oficina de Productividad 
Judicial solicitó informe al Presidente de la Corte Superior 
de Justicia de Lambayeque, sobre los magistrados que 
en el periodo de enero-noviembre de 2020, cumplieron 
funciones en la referida Sala Superior; información que 
fue remitida por dicha presidencia mediante Oficio N° 
033-2021-P-CSJLA/PJ.

Cuarto. Que, el Jefe de la Oficina de Productividad 
Judicial hizo de conocimiento del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial que mediante Oficio N° 268-2021-OPJ-CNPJ-CE-PJ, 
se informó a la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque que para la felicitación del Colegiado de la Sala 
Mixta Descentralizada de Jaén en el periodo mencionado, se 
consideró a aquel que obtuvo el mayor promedio mensual de 
expedientes resueltos en ese periodo, por lo que de acuerdo 
a la relación nominal de magistrados remitida por dicha 
presidencia, fue el Colegiado conformado por los magistrados 
Emiliano Sánchez Bances, Harold Vladimir Ortiz Carrasco 
y María Elizabeth Campos Idrogo el que obtuvo el mayor 
promedio mensual con 96 expedientes resueltos, mientras 
que el colegiado que integró el juez Cipriano Purihuamán 
Leonardo, obtuvo un promedio mensual de 74 expedientes 
resueltos, de acuerdo a lo siguiente:

Periodo de 

funciones del 

Colegiado

Magistrados que 

conformaron el 

Colegiado

Exp. 

Resueltos 

en el 

periodo

N° Meses de 

funcionamiento 

del Colegiado

Promedio 

mensual 

de 

ResueltosInicio Fin

02/01/20 31/01/20

Emiliano Sánchez Bances

 

96

 

 

1

 

96
Harold Vladimir Ortiz 

Carrasco

María Elizabeth Campos 

Idrogo


